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 CORTE SUPREMA  
 DE JUSTICIA  
 DE LA REPÚBLICA 

 SALA PENAL PERMANENTE 
 CASACIÓN N.º 1700-2024 
 CUSCO 

Infundado el recurso de casación. 
Adopción ilegal. Trata de personas. 

El delito de trata de personas sanciona al 
sujeto —tratante— que capta, transporta, 
traslada, acoge, recibe o retiene a otra, 
principalmente a mujeres, niños y niñas. El 
Acuerdo Plenario n.° 4-2023 establece que 
una de sus modalidades es la compraventa 
de niños, niñas y adolescentes, y su 
configuración implica la ejecución del verbo 
rector “trasladar” el control físico o jurídico 
que se ejerce sobre la víctima. También 
señaló que la venta de niños, niñas y 
adolescentes tiene modalidades, una de las 
cuales puede ser la venta con el objetivo de 
que el menor de edad sea explotado sexual 
o laboralmente o, en todo caso, sea 
sometido a la extracción de órganos. 
Mientras que la otra modalidad de venta de 
niños se refiere a la adopción irregular o 
ilegal. Los hechos imputados a los 
recurrentes encuentran correlato en el tipo 
penal imputado: trata de personas, incluso 
se describe que el objetivo final del tratante 
sería la adopción ilegal del bebe recién 
nacido.  

SENTENCIA DE CASACIÓN 

Lima, diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro 

VISTOS: los recursos de casación 

interpuestos por Eddy Vizcarra Mejía y Fátima Erika Hurtado (folios 64) 

contra el auto de vista del ocho de abril de dos mil veintiuno (folio 50), 

emitido por la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de 

Justicia de Cusco, que confirmó el auto de primera instancia del treinta 

de noviembre de dos mil veinte(folios 29), que declaró infundada la 

excepción de improcedencia de la acción deducida por los recurrentes, 

en el proceso que se les sigue por el delito de trata personas agravada 

por adopción ilegal, en agravio de la  menor de iniciales J. P. S.  

Intervino como ponente la señora jueza suprema CARBAJAL CHÁVEZ. 

SEDE PALACIO DE JUSTICIA,
Vocal Supremo:CARBAJAL CHAVEZ NORMA
BEATRIZ /Servicio Digital
Fecha: 19/12/2024 11:26:10,Razón: RESOLUCIÓN
JUDICIAL,D.Judicial: CORTE SUPREMA /
LIMA,FIRMA DIGITAL
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CONSIDERANDO 

I. Itinerario del proceso 

Primero. La imputación contra los recurrentes, conforme a la 

formalización de la investigación preparatoria, se sostiene en los 

siguientes hechos:  

La agraviada Vanessa Coromoto Sifontes Manzano es una ciudadana de 

nacionalidad venezolana, que, ingresó a nuestro país el veintidós de enero de 

dos mil diecinueve, sostuvo una relación convivencial con Ronald Andrés 

Gruber Gruber también de nacionalidad venezolana y producto de esta unión 

ambos procrearon una hija de un año y medio de edad. Vanessa Coromoto 

ingresó a nuestro país cuando se encontraba en estado de gestación de un 

segundo hijo, sin ocupación y distanciada de su pareja.  

A mérito de estos hechos se tiene que la agraviada Vanessa Coromoto Sifontes 

Manzano contactó con los imputados Eddy Vizcarra Mejía y Fátima Erika Vega 

Hurtado, por medio de una publicación en la red social "Facebook", donde la 

agraviada daba a conocer su intención de dar en custodia a su hija que 

nacería, ello en atención a que no contaba con los recursos económicos 

suficientes para su manutención, tal es el caso, que los imputados le brindaron a 

la agraviada todo el soporte económico necesario para el parto de su bebé, 

entre ellos los gastos elementales para los controles médicos particulares de la 

agraviada, la compra de artículos de aseo y uso, y han coadyuvado en los 

tramites de reconocimiento e inscripción en el Sistema en Integral de Salud (S. I. 

S.) en favor de la agraviada, de este modo, su voluntad se vio atraída y/o 

sugestionada, en un claro aprovechamiento del estado de vulnerabilidad en el 

cual se encontraba, por su condición de mujer, su estado de gestación, su 

situación de desarraigo y de pobreza, materializándose de este modo la 

captación de la agraviada, con la finalidad de que se  materialice la adopción 

ilegal del bebe que nacería. 

Es en esas circunstancias que en horas de la madrugada del trece de julio del 

dos mil diecinueve la agraviada Vanessa Coromoto Sifontes Manzano, dio a luz 

a su segundo hijo, en las instalaciones del Hospital Regional de la ciudad del 

Cusco, siendo esto así, el quince de julio del dos mil diecinueve, se procedió a la 

inscripción de dicho menor con el nombre de Juan Pablo Sinfontes Manzano, y 



 

                                                                                                                

 

 

3 

 

 CORTE SUPREMA  
 DE JUSTICIA  
 DE LA REPÚBLICA 

 SALA PENAL PERMANENTE 
 CASACIÓN N.º 1700-2024 
 CUSCO 

se omitió consignar los datos del progenitor, porque se desconocía la ubicación 

de este último, tal es el caso, que al cabo de unos días del alumbramiento, el 

catorce de julio del dos mil diecinueve, la agraviada suscribió un documento 

privado con los imputados, por medio del cual ella les entregaba a su bebe 

recién nacido, para que estos asuman la tenencia y potestad del menor 

agraviado, quienes deberían realizar los trámites en torno a su adopción, incluso 

en el consignado documento los imputados se comprometen a darle al bebe 

recién nacido: alimentación debida, vivienda, salud, bienestar, protección y 

educación, y una mejor calidad de vida, logrando de este modo la captación, 

del menor, a través del consentimiento otorgado por su progenitora en ese 

momento, quien se encontraba aún con las dolencias propias de una mujer 

que acaba de dar a luz por cesárea. 

Posteriormente, los imputados Eddy Vizcarra Mejía y Fátima Erika Vega Hurtado, 

condujeron a la agraviada Vanessa Coromoto Sifontes Manzano, y a sus dos 

menores hijos (de un año y al bebe recién nacido) a su domicilio ubicado en la 

Urb. Naciones Unidad-Av. Alemania Federal D-2, del distrito de San Sebastián, 

materializándose de este modo el transporte y traslado del bebe recién nacido.  

Los denunciados Eddy Vizcarra Mejía y Fátima Erika Vega Hurtado, le alquilaron 

un ambiente de la casa donde viven a la agraviada Vanessa Coromoto 

Sifontes Manzano y a sus dos menores hijos, donde le brindaron alimentación, 

alojamiento, medicamentos y todo lo necesario para su subsistencia, tanto de 

ella como de  los menores, tal es el caso, que los denunciados, en uno de los 

ambientes que ocupan en el tercer piso del edificio donde viven, 

acondicionaron una cuna, frazadillas, juguetes, ropa, pañales, y demás enseres 

para de forma efectiva hacerse cargo del bebe recién nacido, quien empezó 

a compartir el colecho con los denunciados, para que de esta manera los 

reconozca a ellos como sus progenitores; por ende se perfeccionó la acogida 

del menor, ello en atención a que el mismo fue cobijado por los procesados 

para dar inicio a los trámites de adopción ilegal, siendo ello así el imputado Eddy 

Vizcarra Mejía, en compañía de la agraviada Vanessa comparecieron por ante 

las oficinas del Registro Nacional de identidad del Cusco, donde el imputado, 

de forma contraria a la verdad, refirió ser el progenitor del menor agraviado, y 

de esta forma se emitió una nueva Acta  de Nacimiento, incluso se generó un 

nuevo documento de identidad para el menor agraviado, posteriormente en 

fecha veinte de agosto del año dos mil diecinueve, la agraviada Vanessa en 
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compañía de su menor hija de un año de edad, abandonó este país, y dejó a 

su bebé recién nacido bajo la custodia de los imputados, perfeccionándose de 

este modo incluso la retención del menor, puesto que fue privada su libertad 

ambulatoria, con un claro aprovechamiento de su estado de vulnerabilidad 

[en] el cual se encontraba, por ser un bebé recién nacido, claramente 

dependiente y necesitado de cuidado y protección. Ronaldo Andrés Gruber 

Gruber, quien fue pareja sentimental de la agraviada Vanessa Coromoto 

Sifontes Manzano, refirió no haber tenido ninguna clase de contacto con su 

presunto hijo, que nació en la ciudad del Cusco el trece de julio del dos mil 

diecinueve, que escuchó comentarios de que su ex pareja sentimental, había 

entregado a su bebe recién nacido por alguna suma de dinero y que ella se 

encontraba de retorno en Venezuela, mientras el bebe se encontraba en esta 

ciudad (Cusco), motivo por el cual decidió interponer una denuncia el 

diecinueve de julio del dos mil diecinueve, tanto más si  ha perdido cualquier 

clase de comunicación con la progenitora del menor agraviado [sic]. 

Segundo. Los hechos descritos se tipificaron como delito de trata de 

personas (artículo 153-A, segundo párrafo, inciso 2, del Código Penal, concordante 

con el tipo base establecido en el artículo 153, incisos 1, 2 y 4, del mismo cuerpo 

normativo, actualmente ubicado en el artículo 129-A del código sustantivo).  

Tercero. El Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria de la Corte 

Superior de Justicia del Cusco declaró infundada la excepción de 

improcedencia de la acción promovida por los recurrentes. Contra dicha 

decisión se interpuso recurso de apelación.  

Cuarto. Elevados los actuados a la Primera Sala Penal de Apelaciones de 

la Corte Superior de Justicia del Cusco, se confirmó la resolución de 

primera instancia, bajo los siguientes argumentos:  

a) La conducta imputada se encuentra prevista en la ley como delito; 

por tanto, su investigación y procesamiento devienen en un 

imperativo legal. 
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b) Los argumentos de la defensa requieren ser dilucidados en el 

proceso principal, con las garantías del contradictorio. No 

corresponde que el juicio de la responsabilidad penal sea 

examinado en una excepción de improcedencia de la acción. 

Quinto. Contra la sentencia de vista, los recurrentes interpusieron recurso 

de casación, declarado bien concedido por este Supremo Tribunal, 

mediante ejecutoria suprema del veintidós de febrero de dos mil 

veinticuatro. 

II. Motivos de la concesión de los recursos de casación 

Sexto. Este Tribunal Supremo concedió el recurso de casación propuesto 

por la defensa técnica de los recurrentes por la causal 3 —si la sentencia o 

auto importa una indebida, errónea interpretación o falta de aplicación de la ley penal o 

de otras normas jurídicas para su aplicación— del artículo 429 del CPP, a fin de 

determinar si la adopción irregular sería una forma del delito de trata de 

personas (inciso 2 del artículo 153-A, segundo párrafo, del Código Penal, concordante 

con el tipo base establecido en el artículo 153, incisos 1, 2 y 4, del código citado).  

III. Audiencia de casación 

Séptimo. Instruido el expediente, se señaló como fecha para la 

realización de la audiencia de casación el dieciocho de noviembre de 

dos mil veinticuatro (folio 76 del cuadernillo formado en esta instancia); realizada 

la audiencia, la causa quedó expedita para emitir pronunciamiento.  

IV. Análisis del caso 

Octavo. El artículo 153-A del Código Penal, que comprende el delito de 

trata de personas (ahora, artículo 129-A del mismo código), establece lo 

siguiente:  
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1. El que, mediante violencia, amenaza u otras formas de coacción, privación 

de la libertad, fraude, engaño, abuso de poder o de una situación de 

vulnerabilidad, concesión o recepción de pagos o de cualquier beneficio, 

capta, transporta, traslada, acoge, recibe o retiene a otro, en el territorio de la 

República o para su salida o entrada del país con fines de explotación, es 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de ocho ni mayor de 

quince años. 

2. Para efectos del inciso 1, los fines de explotación de la trata de personas 

comprende, entre otros, la venta de niños, niñas o adolescentes, la prostitución 

y cualquier forma de explotación sexual, la esclavitud o prácticas análogas a 

la esclavitud, cualquier forma de explotación laboral, la mendicidad, los 

trabajos o servicios forzados, la servidumbre, la extracción o tráfico de órganos 

o tejidos somáticos o sus componentes humanos, así como cualquier otra 

forma análoga de explotación. 

3. La captación, transporte, traslado, acogida, recepción o retención de niño, 

niña o adolescente con fines de explotación se considera trata de personas 

incluso cuando no se recurra a ninguno de los medios previstos en el inciso 1. 

4. El consentimiento dado por la víctima mayor de edad a cualquier forma de 

explotación carece de efectos jurídicos cuando el agente haya recurrido a 

cualquiera de los medios enunciados en el inciso 1. 

5. El agente que promueve, favorece, financia o facilita la comisión del delito 

de trata de personas, es reprimido con la misma pena prevista para el autor”  

Artículo 153-A.- Formas agravadas de la Trata de Personas  (…). 

Noveno. En principio, para determinar si la adopción irregular califica 

como delito de trata de personas, atribuido a los recurrentes, es menester 

mencionar que sobre este ilícito que sanciona al sujeto —tratante—  que 

capta, transporta, traslada, acoge, recibe o retiene a otra, 

principalmente a las mujeres niños y niñas, el Acuerdo Plenario n.° 4-2023 

establece que una de sus modalidades es la compraventa de niños, 

niñas y adolescentes, y su configuración implica la ejecución del verbo 

rector “trasladar” —el control físico o jurídico que se ejerce sobre la víctima—. 
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Decimo. Asimismo, indicó que el artículo 1 del Protocolo Facultativo de la 

Convención sobre los Derechos del Niño, señaló que la venta de niños 

comprende “Todo acto o transacción en virtud del cual un niño es transferido por una 

persona o grupo de personas a otra a cambio de remuneración o de cualquier otra 

retribución”. 

Decimoprimero. También indicó —haciendo referencia a esa convención—, 

que la venta de niños es, en sí misma, un perjuicio grave y una violación 

de los derechos humanos, sin que sea necesario demostrar que esta tiene 

fines de explotación laboral o sexual. Precisó que, si la finalidad es de 

explotación, el delito se consuma cuando el sujeto activo traslada el 

control físico o jurídico que ejerce sobre el menor al sujeto activo y este lo 

recibe. No es necesario que se concrete la entrega del precio. No se 

puede considerar con etapas o secuencias rígidas. 

Decimosegundo. Así las cosas, la venta de niños, niñas y adolescentes, 

prevista como ilícito en el artículo 153-A del Código Pernal (ahora 129-A del 

mismo cuerpo normativo) se configura con la sola cosificación del menor, 

esto es, traslado del dominio que se tiene sobre el menor a otra persona, 

con independencia de los medios que se empleen y el fin que la venta 

tenga. Esto se condice con lo precisado en el fundamento 50 del referido 

acuerdo plenario, en el que, haciendo referencia a la Casación n.° 1351-

2019/Puno, se precisó que el delito de trata de personas es 

independiente de que con posterioridad se produzca una situación 

concreta de explotación. 

Decimotercero. Dicho ello, el referido acuerdo plenario también precisó 

que la venta de niños, niñas y adolescentes tiene modalidades, una de 

las cuales puede ser la venta con el fin de que el menor de edad sea 

explotado sexual o laboralmente o, en todo caso, sea sometido a la 

extracción de órganos. Mientras que la otra modalidad de venta de 
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niños se refiere a la adopción irregular o ilegal, sin descartarse otras 

formas de explotación, como la explotación reproductiva de niños, niñas 

o adolescentes y su venta a través de la gestación por sustitución, 

también denominada maternidad subrogada, de carácter comercial. 

Decimocuarto. En ese sentido, la adopción ilegal o irregular, si bien no 

está textualmente descrita dentro del artículo 153 A del Código Penal 

(ahora 129 del mismo cuerpo normativo), lo cierto es que, al ser una modalidad 

del delito de trata de personas, puede constituir un propósito del tratante 

y, como tal, su concreción no es exigida para su configuración. Así, 

considerando que el proceso se rige por el principio de progresividad en 

la investigación, en caso de no poderse acreditar el objetivo —adopción 

ilegal, irregular u otro—, si eventualmente se prueba la venta de niños, el 

ilícito de trata de personas se encontraría configurado. 

Decimoquinto. En el caso concreto, se aprecia que, en los hechos 

materia formalización de investigación, la fiscal señala que Vanessa 

Coromoto Sifontes Manzano, quien se encontraba en estado de 

gestación, tomó contacto con los imputados Eddy Vizcarra Mejía y 

Fátima Érika Vega Hurtado por medio de una publicación en la red social 

Facebook, donde ella dio a conocer su intención de dar en custodia a su 

hija aún no nacida, en atención a que no contaba con recursos 

económicos, situación de vulnerabilidad que fue aprovechada por los 

imputados con el fin de materializar posteriormente una adopción ilegal. 

Luego de nacido el bebe, la madre lo entregó a los imputados para que 

asuman la tenencia y potestad del menor e inicien los trámites en torno a 

su adopción. Además, la madre habría recibido una suma de dinero a 

cambio de entregar al menor, según la versión del presunto padre, 

Ronald Andrés Gruber Gruber. Así, se aprecia que los hechos expresados 

encuentran correlato en el tipo penal imputado: trata de personas, e 



 

                                                                                                                

 

 

9 

 

 CORTE SUPREMA  
 DE JUSTICIA  
 DE LA REPÚBLICA 

 SALA PENAL PERMANENTE 
 CASACIÓN N.º 1700-2024 
 CUSCO 

incluso, según se describe, el objetivo final del tratante sería la adopción 

ilegal del bebe recién nacido.  

Decimosexto. Por lo tanto, no se advierte la infracción normativa 

denunciada por aplicación errónea del artículo 153-A del Código Penal; 

en consecuencia, corresponde declarar infundado el recurso de 

casación interpuesto contra la sentencia de vista. 

Decimoséptimo.  De conformidad con el artículo 497 del Código 

Procesal Penal, tratándose de un auto que no pone fin a la instancia, 

no corresponde el pago de las costas. 

 

    DECISIÓN 

Por estos fundamentos, los señores jueces supremos integrantes de la Sala 

Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República: 

I. DECLARARON INFUNDADOS los recursos de casación interpuestos por 

Eddy Vizcarra Mejía y Fátima Erika Hurtado (folios 64). 

II. NO CASARON el auto de vista del ocho de abril de dos mil veintiuno 

(folio 50), emitido por la Primera Sala Penal de Apelaciones de la 

Corte Superior de Justicia de Cusco, que confirmó el auto de 

primera instancia del treinta de noviembre de dos mil veinte, que 

declaró infundada la excepción de improcedencia de la acción 

deducida por los recurrentes, en el proceso que se les sigue por el 

delito de trata personas agravada por adopción ilegal, en agravio 

de la menor de iniciales J. P. S.  

III. SIN COSTAS. 
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IV. MANDARON que la sentencia sea leída en audiencia pública y se 

publique en la página web del Poder Judicial. HÁGASE saber a las 

partes procesales apersonadas en esta sede suprema. 

Interviene el señor juez supremo Peña Farfán por vacaciones de la señora 

jueza suprema Altabás Kajatt. 

 

SS.  

SAN MARTÍN CASTRO 

LUJÁN TÚPEZ 

SEQUEIROS VARGAS 

CARBAJAL CHÁVEZ 

PEÑA FARFÁN  

CCH/YLLR     


